
 

ACLARATORIA Y AMPLIATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE

TRANSFORMACION DE |

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA

EN UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CAMBIO DE DENOMINACIÓN POR

G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA,

CUANTIA INDETERMINADA o
025

En la ciudad de San Francisco de QuitCapital de la República del

Ecuador, hoy dia martes veinte y cinco de julio del dos mil seis ante

mi doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO, NotapióVigésimo Cuarto de

este Cantón, comparecen el señor Marco Vicente Chalén Lasso en

la calidad de Gerente General de la compañía Instituto Wackenhut

S.A. Inwasa tal como demuestra con copia certificada de su

nombramiento que se adjunta a la presente escritura como

documento habilitante quien declara ser de estado civil casado,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriaría, domiciliadó en la

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe en virtud de haber exhibido su

correspondiente cédula de ciudadanía; bien instruido por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

procede, libre y voluntariamente; y dice: que eleva a escritura

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario: En su registro de

escrituras públicas, sirvase insertar una de la que conste la

aclaratoria y ampliatoria a la escritura pública de transformación

    

cambio de denominación de la compañía Instituto Wacken.

Inwasa y consecuente adopción de nuevo estatuto s6l

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



a
,

A

O

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE:

Otorga la presente escritura pública el señor Marco Vicente Chalén

Lasso en la calidad de gerente general y representante legal de la

compañia Instituto Wackenhut S.A. Inwasa. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Instituto Wackenhut S.A. Inwasa se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el veinte y tres de noviembre de

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil

el dieciséis de diciembre del mismo año. lb) Mediante escritura

pública celebrada ante le Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito

el dos de junio del dos mil seis Wackenhut S.A. Inwasa se

transformó en una compañía de responsabilidad limitada, cambió

de denominación y adoptó un nuevo estatuto social, todo ello en los

términos contenidos en la referida escritura pública. Cc) El

diecisiete de julio del dos mil seis el único accionista de Instituto

Wackenhut S.A. Inwasa, la sociedad Wackenhut Holding S.A., cedió

una de sus acciones a favor Wackenhut del Ecuador Cia. Ltda.

TERCERA.- ACLARATORIA Y AMPLIATORIA: Con estos

antecedentes, el compareciente expresamente aclara y amplia la

escritura pública de quetrata el literal b) de la cláusula segunda de

este instrumento, y en tal virtud declara que el capital suscrito de

Instituto Wackenhut S.A. Inwasa, con la inclusión del nuevo

accionista, queda integrado de la siguiente manera:
 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO Y

PAGADO(US $)
 

 

    
Wackenhut Holding S.A. 7.774 7.774

Wackenhut del EcuadorCia. 1 1

Ltda.

7.775 7ITS
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Quito, 28 de marzo del 2005.

Señor
Marco Vicente Chalén Lasso

Ciudad.-

De mi consideración: ,
A

Por la presefite comunico a ustgd que el Directorio de la compañía INSTITUTO:
WACKENHYPT S.A/INWASA ed sesión celebrada en esta misma fecha le designó
Gerente General l. la compañía para un período estatutario de dos años.

Al Gerente Gengral le corresponde ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la“compañía en formaindividual.

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASAse constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 23.de noviembre de
1994, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de diciembre del mismo
año. En esta escritura consta el estatuto social vigente.

 

Acepto | el cargo de Gerente General de INSTITUTO WACKENHUT S.A.
- INWASA para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar.

 

Marco Vicente Chalén Lasso

C.C. 170750M.2-6
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Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; la misma

que se halla firmada por el doctor Milton Carrera Proaño,afiliado al

Colegio de Abogados de Pichincha con matricula número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leido

que le fue al compareciente integramente por mi el Notario se

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doyfe.-

an
Marco Vicente Chalén Lasso

C.I. 170750112-6

/.
Di. Sebaoteda Urtbiuicio EvouaNOTARIO VIGESIMO CUARTO .

OuviTo

  
Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA

    
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

FISSS
MON,

Ñ
    Quito a primero de agosto del dos mil seis.-

e.
dd q .. ,De Sebaitión Valelivteso (uno

NOYARIO VIGESIMIO OÍARIO
DUO

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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RAZON: £e toma nota al margen de la escritura Matriz de

Transformación de instituto WACKENHUT S.A. INWASA en

una compañía de Responsabilidad Limitada, Cambio de

denominación por 343 SECURITY ¡SERVICES CIA. LTDA,,

celebrada en esta Notaria el dose junio del dos mil seis, la

Aclaratoria y Ampliatoria de la mencionada escritura, celebrada en

esta misma Notaria, el veinte y cinco de julio del dos mil seis.-

Quito, primero de agosto del dos mil seis,-

¿

NOTARIO YIGESIMO CUARTO

QUITO

  



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

80

ZON:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J.

TRES MIL CUARENTA Y SIETE del SR. INTENDÉNTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITOde24 de agosto del 2.006, bajo el número 2484 del Registro Mercantil, Tomo 137.-
Se tomó nota al margen de la inscripción número 3266 del Registro Mercantil de diez y seis

dediciembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 6143, Tomo 125.- Queda archivada la

' SEGUNDA COPIACertificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN de la

. “Compañía Anónima " INSTITUTO WACKENHUTS.A. INWASA"”en una COMPAÑÍA

. LIMITADA; CAMBIO DE DENOMINACIÓN”411,G4S SECURITY SERVICESCIA.
LTDA."; PRORROGADEPÑAZO.DE DURACIÓ ; REFORMA;Y, ADOPCIÓN DE

NUEVOS ESTATUTOS; el'p2 :de* junio del 2:006./EY.ESetitura Publica Aclaratoria y

Ampliatoria de 25de Juliodel.):006;“otorgadasañite el Notario VIGÉSIMO CUARTOdel

Distrito Metropolitano de*Quito, DR. SEBASTIÁNVALDIVIESO CUEVA.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto énel Artículo TERCERO, literala) delácitada Resolución, de
conformidad a lo establecido en el Decreto 334 de 22 de agosto"dde 11975, publicado en el

II
Registro Oficial 878 de29 de agosto de osaño.- Se anotóA el Repertorio o el

   

         

 

REGISTRADORMERCANTIL
DEL.CANTÓN QUITO.-  '

RG/lg.-



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS

 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 06.0.1J.3047
de 24 de agosto del 2006, se ha publicado por tres días consecutivos enel diario

LA HORA dela ciudad de Quito, ediciones correspondientes a los días 39,30 y
31 de agosto del 2006, un extracto de la escritura pública de transformación de la
compañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA., en una compañía

limitada, el cambio de denominación a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.,

prórroga de plaza duración, reforma y adopción de nuevos estatutos, sin que
hasta la presente fecha se haya recibido notificación legal alguna de la que
conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del
instrumento público en mención.-

CERTIFICO.-

Quito, septiembre 13 del 2006

Pabícuo,decobs

_SECRETARIA(GENERAL (E)

GdeE/KgdeC

0
o

des 9



República Del Ecuador
Superintendencia de Compañías

MEMORANDONo. SC.ARCH.OPO.2006.161

PARA: Dra. Piedad Moncayo de Vásconez
SECRETARIA GENERAL(E) E:AE 03n

DE: Dr. Marcelo Muriel
SUBDIRECTOR DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO

ASUNTO: * INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA por G4S SECURITY
SERVICESS.A.

FECHA: — 14 de septiembre de 2006

Tengo a bien informar a usted, que luego de revisado el Sistema de Control y
Seguimiento de Trámites en la Oficina de Documentación y Archivo, dentro del plazo
estipulado por el Reglamento de. Oposiciones vigentes, no se ha encontrado
documento alguno que denote oposicióna la referida resolución.

Particular que comunico para los fines de Ley.

Atentamente,

   f. MarceloMuñiet7

( junto: documentación recibida

JO] L/Z |



República del Ecuador
Superintendencia de Compañías
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 14 DE SEPTIEMBREDE 2006

Luego de revisados los registros de Documentación General y de Compañías, se ha
-comprobado que no existe documento alguno que denote oposición a la

Resolución No.. 06.Q.1J.3047 de 24 de agosto del 2006, de transformación de la
compañía. anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, en una compañía
limitada, el cambio de denominación a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.,
prórroga del plazo de duración,reforma y adopción de nuevos estatutos.

Atentamente,

4 a
—Ab.MontserratPólánco De Ycaza

COORDINADORA GENERAL

CENTRO DE ATENCION AL USUARIO



TRANSFORMACION DE

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA

EN UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
CAMBIO DE DENOMINACIÓN POR

G4S SECURITYSERVICES CIA. LTDA. |

CUANTIA INDETERMINADA | 0u:
DI 3ra. COPIA

En la ciudad de San Francisco de Quitó, Capital de la. República del
Y

Ecuador, hoy día viernes dés de junio del dos mil seis ante mi

doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO, Notario Vigésimo Cuárto de este

Cantón, comparecen el señor Marco Vicente Chalén Lasso en lazantón, comparecer
calidad de Gerente eral de la compañía Zastituto Wackenhut

INtad Ar Ct

S.A. Inwasa tal como demuestra con copia certificada de su

 

nombramiento que se .adjunta a la presente escritura como

documento habilitant quien declara ser de estado civil casado,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatorianá,domiciliadoen la

ciudaddeQuito/legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe en virtud de haber exhibido su

correspondiente cédula de ciudadanía; bien instruido por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

procede, libre y voluntariamente; y dice: que eleva a escritura

pública la minuta que me presénta, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: “Señor Wotario: En su registro de

  
  
  

  

escrituras públicas, sirvase insertar una de laquecons:

stormacón y cambio dedenominación delacompañíaIns A

Wackenhut S.A. Inwasa y consecuente adopción de

social, de acuerdoa las siguientes cláusulas.

COMPARECIENTE: Otorga la presente escritura pú

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cue
NOTARIO

AAO



  Ñl

Marco Vicente Chalén Lasso en la calidad de gerente general y

representante legal de la compañía Instituto Wackenhut S.A.

Inwasa. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: a tituto.Wackenhut S.A.rr

Iogdiante escritura pública Eoante el

   

 

. A

tl insofita,.en,, el
Registro Mercantil el deciscis, de diciembre /del mismo/año. b) La

' E -- e.
Junta General de Accionistas de la compañía en sesión celebradael

Wackenbut5.4. Inwasa enunacompañíaderesponsabilidad
limitada, cambiarde denominación y adoptar unnuevoestatuto
dr

social, todo ello conforme consta del acta de junta general de

accionistas antes mencionada la misma que se acompaña a fin de

que se sirva insertarla como parte integrante de esta escritura

pública. TERCERA.- TRANSFORBMACIÓN,,.CAMBIO.DE

DENOMINACIÓN...Y ADOPCION, DE,NUEVOESTATUTOSOCIAL:AION O

El comparecienteÉn la calidad antes mencionada, ex/cumplimiento

a lo resuelto por la junta general de accionistas celebrada primero

de junio del dos mil seis expresamente declara: a) ue trafisforma

a Instituto Wackenhut S.A. Inwasa en una compañia de

res onsabilidad imit b) Que cambia de derfóminación a la

come por “G4S8S SECURITY SERVICES CIA. LTDA” c) Que

adopffa un nuevo estatuto social para la compañía de acuerdo al

texto que consta del acta de la Jung/benera de Accionistas

P
celebrada el primero de junio del dos¿mil seis. d) Que eleva a

¿

escritura pública el acta de la tantag veces mencionada Junta

. General de Accionistas celebrada el primero de junjó del dos mil

seis, para cuyo efecto acompaña copia certifiíada de dicho

2
 

“Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



documento a fin de que se la incorpore a la presente escritura.

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que
e

queda elevada a escritura pública,ANvalor legal; la misma

que se halla firmada por el doctor MilpgA Carrera Proaño, Afiliado Qu 2
TÍ

Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leído

que le fue al compareciente integramente por mi el Notario se

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

 

Marco Wicente Chalén Lasso

C.I. 170750112-6

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-
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Quito, 28 de marzo del 2005.

Señor

Marco Vicente Chalén Lasso

Ciudad.-

De mi consideración: ;

Por la presente comunico a. usted que el Directorio de la compañía INSTITUTO
WACKENHOT S.A. INWASA en sesión celebrada en esta misma fecha le designó
Gerente General L. la compañía para un período estatutario de dos años.

Al Gerente Genfgral le corresponde ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la"compañía en forma individual.

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASAse constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 23 de noviembre de
1994, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de diciembre del mismo
año. En esta escritura consta el estatuto social vigente.

    

  

Atentamente,

 

Acepto | el cargo de Gerente General de INSTITUTO WACKENHUT S.A.
INWASA para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar.

 

Marco Vicente Chalén Lasso

C.C. 170750 141.2-6
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ACTADEJUNTA GENERALtaaDEACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA

En Quito, 2.1 de junio de 2006, a las 10:00 horasy'en las oficinas de la compañía
ubicadas en la calle Valladolid 936 yCordero,/se reúne el Sr. Héctor Fernando
Santacruz Coronel a nombre y en representación de la compañía WACKENHUT

HOLDING S.A. la que poseela totalidád delcapital suscrito y pagado de la
compañía Instituto Wackenhut S.A. Inwasa.

  

 

 

Preside la Junta el señor Galg Santacruz y actúa como secretaa señor Fernando

Santacruz. Bu 003

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Accionistas y pide que por secretaría se forme la corresporidiente lista de accionistas
presentes que es comosigue: :

Wacken

TOTAL 7.775 | 7.775 |

 

 

  
 

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital
suscrito y pagado de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas
acciones de US $ 1 poseen en el capital de la compañía.

Los accionistas de forma unánime resuelven, al amparo de lY dispuesto en el art 4238
de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Unfversal de Accionistad” con
el objeto de tratar sobre la siguiente agenda:

 

  

 

1. Transfoffhación dela sociedad en una compañía de responsabilidad limitada.
2. Cambio/de deflominación de la compañía.
3. Adopción de un nuevo estatuto social.

Pordisposición del Presidente, la Junta pasa a tratar el orden del día:

1. Transformación de la sociedad en una compañía de responsabilidad
limitada.

La junta por unanimidad resuelve Leioa la compañía en una sociedad de
responsabilidad limitada/que funcionará bajo la denominación de “G4S SECURITY
SERVICES CIA. LTDA.”

  

  

compañía emita y entregue a los socios el número correspondiente d
de la sociedad de responsabilidad limitada.

Visto que la resolución de costo en una sociedad de respoygbili

la adopta una junta general universal de accionistas con el voto SO



 

ellos, se deja expresa constancia que no se ha producido la situación prevista en el
artículo 333 Be la Ley de Compañías.

g

2. Cambio de cenollinación de la compañía.
A e

¿ES

El Presidente propone a los accionistas, que a efecto de utilizar la deñoominación

el grupo ha adoptado a nivel mundial cambie su actual denominación porla de* A
SECURITY SERVICES CIA. LTDA.”lo cual la junta lo acepta por unanimidad. Al

tratar sobre el tercer punto del orden del día se resolverá la consecuente reforma del
estatuto social.

Pe

3. aorci, nuevo estatuto social,
L

La junta general, en consideración a las resoluciones que anteceden, resuelve por
unanimidad, aprobar el siguiente estatuto social que sustituirá al'que ha regido hasta el
día de hoy a INSTITUTO WACKENHUT'S.A. INWASA;

ESTATUTOS DE “G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.”

ARTICULO PRIMERO: NACIONALIDAD, DENOMINACION Y
Ne DOMICILIO.- La compañía sefí de nacionalid ecuatoriana y se denominara G45

NY) SECURITY SERVICESala Eldomicilio principal de la sociedad será el
Distuto,Metropolitano./Muto/Por resolucióndel Directorio de la compañía se
podrán establecer sucursales, oficinas O agencias en otros lugares del país o del
extertor.

 

. Y £, ARTICULOOEGUNDO: DURACION.- El plazo de duración dela sociedad será

E á 8% de noventa y fflueve años contados desdela fechade inscripciónde1la escriturapública

y A de transformación en el Registro Mercantil, “Este plazo Podráser“ampliado. o la
¿E ¿9 sociedad disolverse yliquidarse antes de su cumplimiento de conformidad con lo que
Ya/ se determina sobre el particular en la Ley de Compañíasy en estos estatutos.

ARTICULOTERCERO:..OBJETO....Lacompgiía tendrápor objetosocial la
prestación deserviciosde.prevención del delito vigllanci y seguridad a.favor de
personasnahíralesy jurídicas,instalaciones,y.bienesídepósito,custádíay.transporte.
de valores;1investigación seguridad en medios de transporte priyado de personas
naturales y jurídicas yENmantenimieñto y repafación de Kacatos,

Y dispositivos y sistemas de seguridadyy, el uso y mofíitoreo de centrales para
recepción, verificación y transmisión de señal de alarma¿Ea consecuencia, a másde
las actividades señaladas en su objeto socialélas compañías de vigilancia y se dad

privada solamente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.-..Elcapital suscrito.dela
compañíaesdebiietemilsetecientos.SetentayA“ACO,.Jólares.de.los istadosUnidos
de América,(US.$7713).dividido. te-£mil-setecientasssetenta.yecinco (7.775)
participaciones deun.dólar,delos]EstadosUnidosde“América(US$$Decada:una.

  

ARTICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía
entregará a cada socio un certificado de aportación, en el cual se expresará
necesariamente su carácter de no negociable yA número de participaciones que por



s

su aporte le corresponden. Los certificados serán firmados por el Presidente y el
Gerente General.

ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las
participaciones son transferibles por acto entre vivos en beneficioYe otro u otros
socios O de terceros, con el consentimiento unánime del capital social-azeon-Ta—

anuenciadelamayoría -que-deter La cesión se hará

por escritura pública en la forma determinada enla Ley de Compañías

 

ARTICULO SEPTIMO:AUMENTOY DISMINUCION DEL. CAPITAL.
SOCIAL..- a) Los aumentós y disminucioñes del capital social serán acordados porla

7 Junta General de Socios con el quó y mayoría establecidos en el artículo décimo
UN segundo de estos estatutos. bjía Junta General de Socios no tomará resoluciones

" encaminadas a reducir el capital social, st ello implicare la devolución a los socios de
: parte de las aportaciones hechas ypaen el caso de exclusión de un (): 4

socio, previa la liquidación de su aporte n caso de aumento del capital social, los
socios tendrán derecho preferente, en proporción a sus respechivas participaciones,
para suscribir dicho aumento.

ARTICULO OCTAVO: DERECHOS, OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los socios tienen Jós dergchos,
obligaciogés y cesponsabilidades que señalen la Ley de Compañías y estos estatutos.

ARTICU Ó NOVENO: REGIMEN Y ADMINISTRACION.- La Junta
! General de Socios, legalmente constituida es el órgano/Supremo dela compañía. La

sociedad será administrada por el Direcgonio,el Presidénte y el Gerbnte General.

ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS ENERALES DE SOCIOS.- 2) las
Juntas Generales de Socios podrán ser Ordinajas o Extraordinarias y se reunirán en
el domicilio social. b) oo Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una
vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio
económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en ,la Ley/de
Compañías y para considerar cualquier otro asunto puntualizado en la cónvocatdria.
c) Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán do fueren conY'ocadas, para
tratar los asuntos determinados en la convocatoria.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA.- a) El Gerente General
convocaráa las Juntas Generales de Socios por la prensa, en uno de los periódicos de
mayor circulación en el domicilio de la compañía, con ocho (8 ) días de anticipación,
por lo menos,al fijado para la reunión. b) Las Juntas Generales de Socios deliberarán
y resolverán exclusivamente sóbre los asuntos que las haya motivado y consten en las
respectivas CONVOcatorias.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM Y RESOLUCIONES.- ZiLas
Juntas Generales de Socios no podrán constituwse para deliberar en primera
convocatoria, st no está representadó por los concurrentes más del cincuenta por
ciento (50%) del capital social. byEnaaconvocatoria, las Juntas Generales de
Socios podrán reunirse con el número de socios presentes y ASÍ se expresará en la
convocatoria. c) Salvo disposición legal éscontrario, las Spluci SS
General de Socios se tomarán por ma de los socios presentes.
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.
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ARTICULO DECIMO /FERCERO: JUNTAS UNIVERSALES DE SOCIOS.-
No obstante lo dispuesto”en los artículos anteriores, las Juntas Generales de Socios se
entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y
lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté
presente todo el capital pagado yoacepten por unanimidad la celebración
de la Junta General de Socios. 'fogós los concurrentes deberán suscribir el acta
respectiva bajo sanción de nulidad.

ARTICULO DECIMO CUARTO: ASISTENCIA Y REPRESENTACION.-
e

Los socios podrán concurrir personalmente o hacerse re esentar por persona
extraña mediante poder notarial o por carta dirigida al Peesidente o al fGerente
General con anterioridad a la celebración de la Junta General de Soctos.

ARTICULO DECIMO QUINTO: DIREGCION Y ACTAS.- a) La Junta
General de Socios estará dirigida porel Dresidome y en su au éncia porla persona
que sea designada para ello por los presentes en la reunión. b) Actuará de Secretario el
Gerente General de la cómpañía y en su ausencia la persona a quien la Junta elija
como Secretario ad-Yod. c) El Presidente o la persona que hubiere actuado comotal y
el Secretarig/susciébiran el acta correspondiente, salvo lo previsto Ze artículo
décimo teré£ro. d) De cada Junta General de Socios se formará un expediente con
copia del acty/y los documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebró
válidamente.

ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JÚNTA
GENERAL DE SOCIOS.-Correspondea la Junta General de Socios: a) Mombrar
a los miembros del Directgtio por un período de dos años y rem: Lertos cuando se
considere oportuno. b) Hlegir de entre los vocales del Directorio Presidente de la
compañía por el periodo de dos años. c) Eleg4 al Gerente General de la compañía
por un periodo de dos años,, d) Fijar la rémuneración del Presidente, del Gerente
General y de los miembros del Directorio. e) Designardiscalizadores, si se considera
convemente. f) paas cuentas, balanges e informes de administradores y
dictar la resolución górrespondiente. g) Resólver sobre el destino de los beneficios
sociales. h) Acordzf en cualquier tiempo la remoción de los administradores y de
cualquier gfro funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos estatutos. i)
Decidir la/fusión, escisión, transformación,disolución y liquidación de la compañía y
cualquier reforma del contrajó social, asícomo la enajenación total de los activos y
pasivos de la sociedad. j) Cofisentir en lí cesión o traspaso de las participaciones y en
la admisión de nuevossocios. k) Fijar él porcentaje de utilidades que deben destinarse
a la formación del fondo de reserva Tegal o de rgéervas especiales, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Compañías. l) tnteloretar en forma/obligatoria para los
socios cualquier duda que sucitare este contrato. m) Ejerafr todas las demás
atribuciones que la Ley señale para la Junta General Socios. '

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL DIRECTORIO.- a) WA ctorio
estará compugéto por un número de miembros principales no menor de/tres ni
mayor de siéte que será determinado porla Junta General de Sociog al momento de
su elección. b) Cada miembro principal tendrásu respectivo suplente, los cuales

participarán en caso de falta y'ausencía de su,principal. ,Si la falta o ausencia del
director principalfuere definiáva, se principaizará su supjénte, hasta cuando la Junta
General de Sotios resuelva sobre el particular. c) miembros del Directorio
durarán dos Nen el ejercicio de sus funciones y podrán se reelegidos
indefinidamente.

 



hi Junta General. Auto
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ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECTORIO, CONSTITUCION,
SESIONES, QUORUM, MAYORIA, RESOLUCIONES, LIBRO DE
ACTAS.- a) El Drrectono podrá sesiogíar válidamente com la concurrencia O

- intervención de por lo menos la mitad/más uno del númo total de miembros

principales o sus respectivosáaplents b) Actuará como Presidente su titular y como
Secretario el Gerentg Genetal o la personaque sea designada en cada ocasión c)Las
resoluciones .se tofnárán por una mayoría que represente la mitad más unodel -

númeto de Directores interviniéntes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto
dirimente.fd) Las convocatoriós las realizará el Gerente Gegleral por propia iniciativa
o a petición de dos directores principales, mediante,lic escrita dirigida a -
cada director principal con ocho (8Mfdías de anticipació or lo menos, a la fecha -
fijada para la reuryón. e) El Directorio podrá reunirse S9comvacatoria síst estuvieren

_ presentes dos directores principales o sus respectivos suplentes. £ Las
resoluciones se tomarán por una bora que represente la mitad más uno del
número de Directores intervinientes. g) El Directorio podrá tomar decisiones
válidamente en sesiones con la concurrencia personal de los Directores, exicudyo casoU VA
se levantará el acta gOrrespondiente que deberá estar firmada porel Presidente de la
sesión y el Secretario que se designe para cadareunión. h) bién serán válidas las
decisiones adoptadas cuando la totalidád de los directores principales. o sus
respectivos suplentes, sin necesidad de reunión, expresen por escritofel sentido de su
voto. El sentido del voto constará de comunicaciones escritas intercambiadas entre
los Directores intervinientes mediante correo, courier, fax, correo electrónico o
medios semejantes. Vos documentos se incorporarán en el libro de Actas que se
deberá llevar.

 

ARTICULO DECIMO NOVENO:FACULTADES DEL DIRECTORIO.-

" El Directorio tendrá las siguientes atribugíones: 2) /Supervigilar la marcha
administrativa, técnica y figíanciera de la compañía y hacer las recomendaciones que
fueren del caso. b) A el establecimiento de nuevas agencias o sucursales y
suprimirlas. ofoncáser licencias a los miembros del Directorio y al Gerente General.
d) Intervenivy decidir ¡en todas las actuaciones que nossean privativasde la Junta
General. e) Autorizag/elGtorgamiento de garantías que respalden - obligaciones de- '
“terceras en operaciones!Qique$se”relacionen con el objeto social. f) Determinar la
garantía qué debe rendir el Gerente General, cuando lo considere g¿portuno. g)
Recomendár a la Junta General el destino de las utilidades sociales. h) Meterminarlos
actos y contratos para los cúales se requerirá la autorización previa del Directorio o de

feasactosY contratos cuya cuantíaexceda del límite que fije
el propio Directorio. j) Autoriz:7.enajqe y gravamen de bienes inmuebles.

*TICULO VI ÉSIMO: REPRESENTACIÓN DE. LA SOCIEDAD. La
representatión legál'de la compañía, tantojudicialcomoextrajudicial,correspondeal.
VespaQuien tendrá los más amplios poderes, a fia de que represente a la;

sociedad en todos losasuntos relacionados con su giro o tráfico. Sin perjuicio de Jó .
establecido en el artículo docee la Ley de Compañías, el Gerente.General se sujetdrá.
a las limitaciones establecidas en el artículo décimo noveno del presente estatuto,

 

    

-. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- CorresporAd
Presidente:2) DAigirlas sesiones de la Junta General. b) Sáscribir los ce
aportacióny/ c) Cumplf y hacer cumplir las resoluciones de la Junta (a
Reemplazdr..alGerenteGeneral en caso de falta o ausencia de éste, líE toda

ERCIMA,Enrt   
 



 

/

atribuciones y deberes inclusive la representación sel,judicial y extrajudicial de la
compañía.

ARTICULO VIGESIMO seudo DEL GERENTE GENERAL.-
Corresponde al Gerente Generalya) Reffesentar2la compañía según lo dispuestoen
elartículo,vigésimo. b) Presfataíprimeramente al Directomoy luego a la Junta”
General, en el plazo de treg meses contados desde la terminación del gjercicio
económico, una memoria rízonada acerca de la situaciónde la compañía, balance

general y el estado de la cuenta de pérdidas yganancias. c) Respofider porlos bienes,
valores y archivos de la sociedad. d) ActugYcomo Secretario de la Junta General de
Socios y del Directorio. e) Ejerceytodas las demás funciones que fueren necesarias O
convenientes para el cumplimiento de la finalidad social. '*'

ARTICULO VIGESIMÓTERCERO: FONDODE RESERVA: La compañía
formará un fondo de rgófrva que se integrará tomándo de las utilidades líguidas y
realizadas de cada ejercicio económico un cinco¿por ciento (5%), hasta que dicho
fondo sea equivalente al veinte por ciento (20%) del capital social.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: EJERCICIO ECOMNOMICO.- El
ejercicio económico de la compañía comprende el período entre el primero de enero
y el tremta y uno de diciembre de cada año.,

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: UTILIDADES.- Laseades obtenidas
en cada ejercicio social se distribuirán en la forma que determine el Junta General de
Socios y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañía.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La
Compañía se disolverá fanticipadamente por las causas establecidas en, la Ley de
Compañías o por decisión de la Junta General de Socios. En caso de disolución y
liquidación de la sogledad, mo habiendo oposición entre los socios asumirá las
funciones de liquidagdor el Gerenté General. Más de haber oposición ello, la Junta
General de Socios nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y
deberes.

La junta autorizar al Gerente General de la compañía o a quien] haga sus veces, a fin
de que otorgye ha correspondiente eseritura pública y de los demás pasos necesarios
para el pertrrcionniento de le resuelto por laJunta General.

nta
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nteoncede/un réceso para la
da Ikctura a lafpresente acta y se

Sba por unanimi bad. Se da por concluida laJunta a 11:00 horas. '

 
No habiendo otro asunty que tratar, el Presidd

 

Fernan! | Santacruz

Secretario

Represntante de Wackenhut Holding'S.
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BALANCE GENERAL DE LA C

ACTIVO

AÑÍA INSTITUTO WACKENHUT S.A.

AL O// DE JUNIO DEL 2006

 

ACTIVO CORRIENTE:

COMPAÑÍA
"INSTITUTO

WACKENHUT S.A."

 
Efectivo en caja

Cuentas por cobrar

Gastos pagados por anticipado

Total del activo corriente

600.00

1,254,246.34

172,201.56

1,427,047.90

 
TOTAL ACTIVO  1,427,047.90
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PASIVO Y PATRIMONIO
 

PASIVO CORRIENTE:

COMPAÑÍA
"INSTITUTO

WACKENHUT S.A."

 

 
Cuentas por Pagar Bancos 18,216.18

Cuentas por Pagar 255,912.07

Beneficios sociales acumulados * 730,719.72

Otros pasivos acumulados 106,709.06

79,272.38,Impuestos por pagar

- Total del pasivo corriente

PASIVO NO CORRIENTE:

Reserva jubilación patronal

Total del pasivo no corriente

vs

1,190,829.41

233,352.78

233,352.78

PATRIMONIO: 2,865.71
Capital Suscrito y Pagado 7,775.00

Reserva Legal 3,887.50

Utilidades no distribuídas 4,562.51

Pérdida del Ejercicio (13,359.30)

1,427,047.90
  TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO   
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REPRESENTANTE LEGAL

INSTITUTO WACKENHUT S.A.

“CONTAD)

INSTITUTO WACKENHYA

MATRICULA N.

O y

   



 

 
 

INSTITUTO WACKENHUT S.A.

ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ENERO AL 1 PE JUNIO DEL 2006

 
INGRESOS POR SERVICIOS

GASTOS DE OPERACION

Sueldos y beneficios sociales-

Seguridad, investigaciones y

servicios especiales

Administración, ejecutivos y otros

Aportes patronales al seguro social

Otros gastos de operación-

Primas de seguros

Gastos de viaje

Gastos de arriendo

uniformes

Materiales de oficinas
Reparación y mantenimiento de equipos

Combustible para vehículos

Reparación y mantenimiento vehículos

Honorarios profesionales

Gastos de teléfono

Gastos de luz y agua

Alquileres Pagados

varios gastos de operación

3, 050,656.83

2,221,078.13

425,720.16

257,345.92

5,452.41

2,448.38

5,600.00

160.00

3,191.65

2,115.02

48.58

58.94

12,887,54

562.27

195.99

76,825.57

28,408.07

 

SUB-TOTAL 3,042,098.63

Utilidad en operación 8,558.20

OTROS INGRESOS:

Intereses 1,277.29

Otros 6,707,94

SUB-TOTAL 7,985.23

OTROS EGRESOS:

Gastos financieros 1,004.40

Gastos impositivos y otros 29,898.33

SUB-TOTAL 29,902.73

Utilidad (Pérdida) Neta del Ejercicio (13,359.30)  
 

 

REPRESENTANTE LEGAL

INSTITUTO WACKENHUT S.A.

CONTADOR

INSTITUTO WACKENHUT S.A.

MATRICULA N. 028274
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN

OFICINA:Quito

NÚMERO DE TRÁMITE: 7088101
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: CARRERA PROANO MILTON EDUARDO
FECHA DE RESERVACIÓN:19/04/2006 4:14:25 PM A 0-8

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER'SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

G4S SECURITY SERVICESCIA. LTDA,
APROBADO a,

£ N

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL:05/08/2006 ASE A

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

ES

KATYA GAIBOR DE CORONEL

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA de la Escritura Pública de Transformación de

Instituto WACKENHUT S.A. INWASA en una compañía de

responsabilidad Limitada: y Cambio de denominación por G4S

SECURITY SERVICES CIA. LTDA.sellada y firmada en Quito,
a dos de junio del dos mil seis.-

/ hd
Pr, Sebastión Tatdigtcao Cava

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QuiTO

  



po.

RAZON:-En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal

Córdova * Calderón, Intendente de “Compañías de Quito, según

Resolución Número 06.0..3047, de fecha veinte y cuatro de agosto

del dos mil seis, se toma nota del contenido dela antedicha resolución *

al margen de' las escrituras matrices de: a) Constitución de la

compañia anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA,

celebrada en esta Notaria el veinte y tres de noviembre de mil

novecientos noventa y cuatro; y, b) Transformación “de Instituto

Wackenkhut: S.A. INWASA, -en compañía, de. Responsabilidad

Limitada, cambio de denominación por G4S SEGURITY SERVICES

CIA. LTDA., prorroga de plazo de duración, reforma y adopción de

- nuevos estatutos, otorgada eu esta Notaria el dos de junio del dos mil

seis, mediante la cual se aprueba esta última escritura. Quito,

discmueve de septiembre del dos mil seis.-

Dr. Sebastián Valdivieso Cub
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Quito
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REGISTRO MERCASTIL
DEL CANTON QUITO

 

o og 010

A

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ,

TRES MIL CUARENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de 24 de agosto del 2.006, bajo el número 2484 del Registro Mercantil, Tomo 137.-

Se tomó nota al margen de la inscripción número 3266 del Registro Mercantil de diez y seis
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 6143, Tomo 125.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN dela

Compañía Anónima " INSTITUTO WACKENHUT S. A. INWASA"en una COMPAÑÍA

LIMITADA; CAMBIO DE DENOMINACIÓN a " G4S SECURITY SERVICES CIA.

LTDA. "; PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; REFORMA; Y, ADOPCIÓN DE

NUEVOS ESTATUTOS, el 02 de junio del 2.006; y, Escritura Publica Aclaratoria y

Ampliatoria de 25 de julio del 2.006, otorgadas ante el Notario VIGÉSIMO CUARTOdel

Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO,literal a) de la citada Resolución, de
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el

número 37878.- Quito, a veinte de septiembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.-

Haría,
CABR. RAÚLA SÉCAIRA

REGISTRADOR|MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-

   
   

RG/g.-

  



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

3047
RESOLUCION No. 06.Q.1J,.

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

escritura pública de transformación de la compañía anónima INSTITUTO
WACKENHUT S.A. INWASA en una compañía limitada, el cambio de

denominación a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA., prórroga de plazo de
duración, reforma y adopción de nuevos estatutos, otorgada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de junio del 2006; y

aclaratoria y ampliatoria, otorgada ante el mismo Notario el 25 de julio del
2006, con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de
Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.ICI.1C.06,545 y
SC.!J.DJCPTE.06.330 de 14 y 22 agosto del 2006, respectivamente, para su

aprobación;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla transformación de la compañía anónima
INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, en una compañía limitada, el

cambio de denominación a G4S SECURITY SERVICESCIA. LTDA,, prórroga
de plazo de duración, reforma y adopción de nuevos estatutos, en los términos
constantes en las referidas escrituras.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR _que--un extracto de las respectivas
escrituras públicas se publiquen pof tfes días/consecutivos, en uno de los
diarios de mayor circulación en el DistritoMetropolitano de Quito, a fin de que
quienes se consideren con derecho para oponerse la inscripción del cambio
de denominación, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma

y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y

Reglamento de Oposición de Terceros.

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente.Xx

y
 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR —

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

3047

Si la oposición hubiere sido,aceptada por el Juez, luego de:motificadocon la

Resolución judicial ejecutgidua él Sagerintendente de Compañías,de oficio o
a petición de parte, révocarácsunresalución apróbatoria' en lo atinente al
cambio de denominación. “E: Pr EN

ARTICULO TERCERO. DISPONER que se procedan a efectuafsa “las
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de

oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo -
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices

de las escrituras públicas que se apruebaú_úde la de constitución, en su
orden, del contenido de la presente Resolución; .b) Que el Registrador

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta
Resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la

compañía; y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de
Quo, 2 44602008

Dr. Jp$é Aníbal Córdova Calderón

A,
Lobznsca

xp. 48723

Trm.19664
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von esta lecha quoda INSCRITAa¿E

sente Resolución, bajo el N%___A

del REGISTRO MERCANTIL,FomoAER
se dá así cumplimierto a lo dispuesto en la

misma, de contormidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado es el megistroOficial 878 del 29
de Agosto (4 mismooi

Quito, al)de227, "deA

arta

 

Dr, RÁUL LA,SEC,ALE
REGISTRADOR MERCANTI

DEL CANTON QUITO
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EXTRACTO

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA
ANÓNIMA INSTITUTO WACKENHUTS.A. INWASA EN UNA COMPAÑÍA LIMITADA,
EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y ADOPCION De fuevosO 1 2
ESTATUTOS.

1. ANTECEDENTES.- La compañía INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, se
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del

Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de noviembre de 1994, fue aprobada
mediante Resolución No. 3398 de 14 de diciembre de 1994, e inscrita en el
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de diciembre de 1994.

2. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de transformación de

la compañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA en compañía
limitada, el cambio de denominación a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.,
prórroga de plazo de duración, reforma y adopción de nuevosestatutos, otorgadas
el 2 de junio del 2006 y 25 dejulio del mismo año, ante el Notario Vigésimo Cuarto

del Distrito Metropolitano de Quito, han sido aprobadas porla Superintendencia de
Compañias, mediante Resolución No. 06.Q.1J. 30 4 7 de 28 A602006

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes
mencionadas el señor Marco Vicente Chalén Lasso, en su calidad de Gerente
General de la compañía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito.

4. TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INSTITUTO WACKENHUT
S.A. INWASA EN COMPAÑÍA LIMITADA, EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A
G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA. PRÓRROGA DE PLAZO DE
DURACIÓN, REFORMA Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS Y
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.
06.Q.1J de

aprobó la transformación de la compañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A.

INWASA en compañía limitada, su cambio de denominación a G4S SECURITY

SERVICES CIA. LTDA., prórroga de plazo de duración, reforma y adopción de
nuevos estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de las referidas escrituras

públicas, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como

L acto previo a su inscripción.

TT
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5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de

denominación de la compañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA,

a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA., que se transforma en una compañía
limitada, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponersea su inscripción

en lo relativo al cambio de denominación puedan presentar su petición ante uno
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis

días contados desde la fecha dela última publicación de este extracto y, además,
ponganel particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías.

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el
caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir
de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída
sabre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la
forma antes indicada se procederá a la inscripción de las referidas escrituras

públicas y al cumplimiento de los demás requisitos legales.

Se hace conocer al público los siguientes datos de la compañía anónima
INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, que por este acto cambió su
denominación a G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha

2. DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad será de noventa y nueve años
contados desde la inscripción de la escritura pública de transformación en el
Registro Mercantil.

3. CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de SIETE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO dé:ares de los Estados Unidos de América (USD 7.775,00)
dividido en SIETE MIL SETECIENTAS SETENTA Y CINCO participaciones de UN
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una.

4. OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será la prestación de servicios

de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores;
investigación....

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará
gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Directorio, el
Presidente y el Gerente General.

El representante legal es-el Gerente General.   
Distrito Metropolitano de;
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DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACION DE LA
COMPAÑIA ANONIMA INSTÍTUTO WACKENHUTS.A. INWASA EN UNA.

COMPAÑIA LIMITADA, EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A GAS 7 0 173
SECURITY SERVICESCIA. LTDA., PRORROGA DE PLAZO DE q A
DURACION, REFORMA Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS

*1.- ANTECEDENTES.- La compañía INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA,se constituyó

mediañte escritura pública otogada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, el 23 de noviembre de 1994, fue aprobada mediante Resolución No.
3398 de 14 de diciembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil «del Distrito
Metropolitano de Quito, el 16 de diciembre de 1994.

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de tranóformación de la com-
pañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA en compañíalimitada, el cambio de

denominación a GAS SECURITY SERVICE CÍA. LTDA.prórroga de plazo de duración, refor-
ma y adopción de nuevas estatutos, otorgadasel 2 de junio del 2006 y 25 dejulio del mismo

año, ante el Notario Vigésimo Cuarto. del Distrito Metropolitano “de Quito, han sido
aprobadasporla Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.3047
de 24 de Agosto del 2006.

“3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes men-
cionadas el señor Marco Vicente Chalén Lasso; ensu calidad. de' Gerente General de Ja

Compañía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado«civil casado y domiciliado en el Distrito
Metropolitano de Quito. z

4.- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA INSTITUTO WACKENHUT S.A.
INWASA EN COMPAÑIA LIMITADA, EL CAMBIO DE DENOMINACION A GAS SECURITY

SERVICESCIA. LTDA. PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y ADOPCION
¿DE NUEVOS ESTATUTOS Y PUBLICACION .- La Superintendencia de Compañías medi-
ante Resolución No. 06.Q.14.3047 de 24 AGO. 2006, aprobó la transtormación de la com- “.
pañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA en compañía limitada, su cambio »

de denominación a GAS SECURITY SERVICESCIA. LTDA.prórroga de plazo de duración, :
reforma y adopción de nuevos estatutos; y, ordenóla publicación del extracto de las referi-

das escrituras públicas, por tres días consecutivos, para étectos de oposición de terceros

señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, coma acto pre-
vio a su inscripción.
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi- ,

nación de la compañía anónima INTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, a GAS SECURHI-
TY SERVICES CIA. LTDA., que se tranforma en una compañía limitada, a fin de que

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción en lo retativo al cambio de
denominación puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de io Civil del domicilio
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desdela fecha de última públi-

cación de este extracto y, además, Pongan el particular en conocimiento de la
Superintendencia de Compañías.

El Juez que reciba la oposición a el accionante, notificará o comunicará, según el caso a esta

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, jun-
tamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición
o nofuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a la inscripción

de las referidas escrituras públicas y al cumplimiento de los demásrequisitos fegales. .
“Se hace conocer al público los siguientes datos de la compañía anónima INSTITUTO
WACKENHUT S.A. INWASA , que por este acto cambió su denominación a GAS SECUARI!-
TY SERVICES CIA. LTDA.

1.- DOMICILIO:Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha

2.- DURACION:El plazo de duración de la sociedad será de noventa y nueve años conta-
dos desdela inscripción de la escritura pública de transformación en el Registro Mercantil.
3.- CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de SIETE MIL SETECIENTOS SETEN-

e
s su

  
    

   

   

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCOParticipaciones de UN dólar de los Estados Unidos
de América (USD 1,00) cada una.

4.- OBJETO SOCIAL:El objeto socíal de la compañía será la prestación de servicios de pre-

vención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instala-
ciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por
la Junta General de Socios y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente
Genarl. o
E) representante legal es el Gerente General, O
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Ad reforma y adopción de nuevos estatutos;Yordénd la: Publicación del extracto, de las.referi

Y“tamente con'eléstrito deposicióny providéncia recaída sobre ella..Si no hubieré oposición|

- WACKENHUT,¡S/AINWASA,

"|yTA Y CINCO dólares delos Estados Unidós de“América (USD 7.775,,00) dividido enSIETÉ»

, vención “del delito, vigilancia y seguridad"a favor de personas naturales,oy jurídicas instala-
' ciones y bienes; depósito, custol dia y Hranspórtede' valores; investigación, Z

 

¡S DE TRA
" COMPAÑIA,ANONIMA.INS rruró WACKENHUT. S ÍNWASA:EN
-UNA COMPAÑIA'LIMITADA,.ELCAMBIO: DE DENOMINACION-A.
GASSECURITY SERVICES,CIA.LTDA;PRORROGA DE>PLAZODE:

DURACION, REFORMAY"ADOPCION DE:NUEVOS:E TATUTOS.

1.- ANTECEDENTES.Ta compañía INSTITUTO WACKENHÚT S.A. INWASA,58 córistituyó
mediante. escritura .- pública, otogada, ante el Notario Vigésimo Cuarto '“del Distrito *

¿Metropolitanode Quito, el 23 de noviembre de. 1994; fue aprobada medianteResolución No.-
.3398 de 14'íde” diciembre" de 4994, 8 inscrita, en “el:-Hegistro. Mercantil:del, Distrito

.Metropolitaho de Quito, elr16 dediciembre»dé” 1994. 30 $.
2-"CELEBRACION Y APROBACION.-.Las escrituras públicas”de trahstormación.detaccom-
páñía anónima|INSTITUTO'WACKENHUT S.A:INWASA:en compañía |timitada,el cambio,de. o

denominación2"GAS SECURITY SERVICE CIA-LTOA;¿prórroga de plazo de duración,refor-
ma y adopción de nuevos estatutos, otorgadas el 2 de junio'.del 2006y 225.dejulio “del Mismo.

..año, ante el Notario Vigésirio Cuárto delDistrito Metropolitano|de “Quito, han sido aprobadas.,
«por la Superintendencia de;Compañias, mediante. Resollición No, 96.Q;l. 3047 de 24 de
«Agosto del 2006. , AE 1 EN

3- OTORGANTE.- * Comparece E otorgamiento * de" las”escrituras.públicas, antes men-
-cionadas el señor Marco * Vicente:-Chalén Lasso, “én' su calidad “de Gerente General de-la

Compañía, de'nacionalidad ecuatóriana,“de!estado-cvilicasádo y domiciliado enel Distrito.
" Metropolitano de.Quito” ** ': EA
4.- *TRANSFORMACION? DE-UA COMPAÑIA:ANÓNIMA INSTITUTO WACKENHUT S.A.
INWASA EN COMPAÑIA LIMITADA; EL CAMBIO"DE "DENOMINACION A GAS”SECURITY,

- SERVICES CIA; LTDA. PRORROGA DE PLAZÓDE DURACION, REFORMAY,ADOPCION
DE NUEVOS“ESTATUTOS:Y PUBLICACION..- La_Súperintendencía de Compañías medí-

. ante Resolución No.”06.Q. 3047"de24'AGO.-2006, aprobó la transformación «de la com-
* pañía anónima?AINSTITUTÓ WACKENHUT S.A. INWASAen.compañía limitada, su “cambio

, de denominación”a GAS.SECURITY SERVICES CÍAr £TDA. prórrogade: plazo,de duración,

 

  

  

 

das escrituras públicas;«par tres'días tronsedutivos;.«para etéctos de.«Oposición de. terceros.
señalada én elArt.“33 de la Ley de,¡Compañías yReglamento deOposicion, omo acto pre:

_vio a su inscripción, o DA IN
"5: AVISO PARA OPOSICÍON:Leefone en conócimiento”del público,el cambio de denómi"

¡nación dela compañía anónima INTITUTO"WACKENHUT-S.A. INWASA, a GAS SECUARI- <
TY SERVICES CIA, LTDA./ que se: “trantormá-en “una..compañía. limitada, ta tin.de que

_Quienés se creyéren con derecho aoponerse:a! su, inscripción en167Telativo:«al,cambio de,

denominación puedan,presentar Su petición ante Uno,de los Jueces de lo Civil del domicilio
- principal dela comipañlá; dentro"de los*seis:idías' contados desde la, fecha de última;¿públi.
«cación de este - extracto; Y-¿2demás, porigan,, él particular. en conoci iento.de, lado,
“Superintendencia de Compañías.ter . CA e

“El Juez que, reciba la oposición o el'accionante! notifiéará"o comuñicará, según,elCaso a esta.

  

, Superintendencia, dentro deitérmino de dos días siguientes a partir de dicha Jecepción, juni ns

:/0,no fuere notificada esta Institución én laforma antes;indicada se procederá a la inscripción *
"de las referidas escrituras públicas yal'cumplifientode los demás, requisitos.legales, A
, Se hace conocer“al .público” los siguientes” datos" de-la compañía, anónima INSTITUTO,

ué por éste*aocambió, su denominación aGAS SECURR-..
   A * moTYSERVICESCia. LTDA. .

1.- DOMICILIO: Distrito Métropolitanode Quito, Provincia:«dePichincha *; NN
2.- DURACION:,El'plazo deduración de fa sociedad. será, de noventa y.¡nueve “años: conta-

dos desdela inscripción de la“escritura pública de trafistormación en el Registro Mercantil!
“g- CAPITAL: El cápital ;suscrito.de*“la compañía.es,¡de SIETEMIL”SETECIENTOS. SÉTEN-' -

 

“MIL SETECIENTOS SETENTAY,"CINCO?partici aclohós de.UN gólarde, los Estados:“Unidos
"de América (USD 1 .00) cáda 'uria
4- OBJETO;SOCIAL: Elobjeto social""dé lacompa a,¿sorda prósiación de serv
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DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA
COMPAÑIA ANONIMA INSTITUTO WACKENHUTS.A. INWASA EN

. UNA COMPAÑIA LIMITADA, EL CAMBIO DE DENOMINACION A
GAS SECURITY SERVICESCIA. LTDA., PRORROGA DE PLAZO DE
DURACION, REFORMA Y ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INSTITUTO WACKENHUTS.A. INWASA, se constituyó
mediante escritura pública otogada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, el 23 de noviembre de 1994, fue aprobada mediante Resolución No.
3398 de 14 de diciembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, el 16 de diciembre de 1994.
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de transformación de la com-
pañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A, INWASA en compañíalimitada, el cambio de
denominación a GAS SECURITY SERVICECIA. LTDA.prórroga deplazo de duración,refor-
may adopción de nuevosestatutos, otorgadasel 2 dejjunio del 2006 y 25 de julio del mismo
año, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, han sido aprobadas

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.3047 de 24 de

Agosto del 2006.
' 3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las”escrituras públicas antes men-

cionadas el señor Marco Vicente Chalén Lasso, en su calidad de Gerente General'de la
Compañía, de nacionalidad ecuatoriana, deestado civil casado y domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito.
- 4. TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA INSTITUTO WACKENHUT S.A,
INWASA EN COMPAÑIA LIMITADA, EL CAMBIO DE DENOMINACION A GAS SECURITY

SERVICESCIA. LTDA. PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y ADOPCION

DE NUEVOS ESTATUTOS Y PUBLICACION .- La Superintendencia de Compañías medi-
ante Resolución No, 06.Q.1J.3047 de 24 AGO, 2006, aprobó la transtormación de la com-
pañía anónima INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA en compañía limitada, su cambio
de denominación a GAS SECURITY SERVICES CIA. LTDA. prórroga de plazo de duración,

reforma y adopción de nuevosestatutos; y, ordenóla publicación del extracto de las reteri-
das escrituras públicas, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros

señalada en el Art. 33 de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre-
vio a su inscripción.
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi-

- nación de la compañía anónima INTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA, a GAS SECUARI-.
“TY SERVICES CIA. LTDA., que se trantorma en una compañía"limitada, a fin de que
* quienes se creyeren con. derecho a oponerse a su inscripción enlo relativo al cambio de *p.:
denominación puedan:presentar su petición ante uno, de lós'Jueces delo Civil del domidilio *

principal'de ta compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de última públi-
cación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la
Superintendencia deCompañías.
El Juez querecibala oposición o el accionante, notificará o comunicará, según el caso a esta
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,jun-

tamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición
O nofuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a la inscripción

delas referidas escrituras públicas y al cumplimiento de los demás requisitos legales.
Se hace conocer al público los siguientes datos de la compañía anónima INSTITUTO
WACKENHUT S.A. INWASA , que por este acto cambió su denominación a GAS SECUARI-

TY SERVICESCIA. LTDA.
4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha
2.- DURACION:Elplazo de duración de la sociedad será de noventa y nueve años conta-

dos desde la inscripción de la escritura pública de transformación en el Registro Mercantil.
3.- CAPITAL:El capital suscrito de la compañía es de SIETE MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y CINCOdólares de los Estados Unidos de América (USD 7.775,00) dividido en SIETE
MIL SETECIENTOS SETENTAY CINCOparticipaciones de UN dólar de los Estados Unidos

de América (USD 1,00) cada una.
4.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será la prestación de servicios de pre-
vención del delito, vigitancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instala-
ciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores;investigación....
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por
la Junta General de Socios yadministrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente
Genarl. -
El representante legales el Gerente General.

Distrito Metropolitano de Quito, 24 AGO. 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón . >
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PROTOCOLIZACION:A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con

matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y

cuatro, en esta fecha y en (18) fojas útiles, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta

del Cantón Quito a mi cargo, la TRANSFORMACION DE

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA EN UNA

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CAMBIO DE DENOMINACIÓN POR G45S SECURITY

SERVICES CIA. LTDA., que antecede.- Quito a, veinticinco

de septiembre del año dos mil seis.- (FIRMADO) DOCTOR

SEBASTIAN CUEVA VALDIVIESO, NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

 

Y. bm

NOTARIO VIGESIMO CUARTO.
Quito


